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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00721/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por xxxxxxxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Toluca, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha diecisiete de enero de dos mil veintidós, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Toluca, misma que fue registrada con el número de folio 00259/TOLUCA/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
“Evidencia fotografica y documental de todas las Sesiones celebradas desde el mes de enero 2022 a la fecha de: Sesiones de Cabildo, Mejora Regulatoria, Transparencia, Gobierno Digital, Comisiones edilicias, Comite de Obra, Adquisiciones, " (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha ocho de febrero de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado adjuntó diferentes archivos que consisten en lo siguiente:

· 00259TOLUCAIP2022.pdf: Es un oficio suscrito por el Coordinador General en el que manifestó que en cumplimiento a las atribuciones de la Coordinación General de Comunicación Social, el solicitante podrá consultar la información el enlace https://www.2.toluca.gob.mx. 
· Evidencia fotografica.pdf: El archivo contiene diversas fotografías de la sesión de instalación y primera sesión ordinaria, así como segunda y tercera sesión del Ayuntamiento de Toluca. 
· Tercera Sesión Ordinaria.pdf, Segunda Sesión Ordinaria .pdf y Sesión de Instalación y 1a Ord .pdf; Los archivos corresponden a las orden del día de la primera, segunda y tercera sesión de Cabildo del Ayuntamiento de Toluca. 
· COMITÉ ADQU.pdf: Corresponde al Acta de instalación y primera sesión ordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios del H. Ayuntamiento de Toluca de fecha siete de enero de dos mil veintidós
· COMITE ARR.pdf: Corresponde al Acta de instalación y primera sesión ordinaria del Comité de Arrendamientos Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del H. Ayuntamiento de Toluca de fecha siete de enero de dos mil veintidós
· Primera Sesión Ordinaria_2022 (2).pdf, segunda extraordinaria 22.pdf, tercera extraordinaria 22.pdf, cuarta extraordinaria 22.pdf y Quinta Sesión Extraordinaria_2022.pdf; los presentes archivos corresponden a las actas del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca de fechas doce, catorce y diecisiete de enero de dos mil veintidós respectivamente.
· Respuesta SAIMEX_00259_2022.pdf: El archivo corresponde a un oficio suscrito por la titular de la Unidad de Transparencia en el que en su parte medular manifestó lo siguiente:
…informo a usted que después de realizar una búsqueda exhaustiva, se anexa al presente las Actas de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del comité de Transparencia 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha once de febrero de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO:
“LA RFESPUESTA PROPOCIONADA."

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.
“No me entregaron la información solicitada, ni los oficios de respuesta de las áreas a las que fue turnada la solicitud, con esa respuesta no colma lo solicitado por no incluir la expresión documental. FALTAN LAS SESIONES DE LAS COMISIONES DE LOS REGIDORES, Y TAMBIEN LA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA, YA QUE ME HAN ENTREGADO ACTAS EN DONDE MENCIONAN QUE LLEVAN MAS DE 40 SESIONES, SE ME HACE ILOGICO QUE SESIONEN TANTAS VECES, SIMULAN QJE HACEN LA SESION, POR ESO NO ME ENTREGARON LA EVIDENCIA FOTOGRAFICA.” (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El once de febrero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00721/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El dieciséis de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado. El veinticinco de febrero de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado, por medio del cual ratifica su respuesta, sin embargo, para evitar opacidad en el presente Recurso de Revisión el cuatro de marzo de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante lo anterior, el Recurrente fue omiso en realizar manifestación alguna que a su derecho asistiera.

d) Cierre de instrucción. El veintidós de marzo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Returno. El veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, en la Décima Primera Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto aprobó el returno del recurso de revisión indicado al rubro a la Ponencia del Comisionado José Martínez Vilchis para su estudio y resolución.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Ayuntamiento de Toluca, del primero al diecisiete de enero de dos mil veintidós evidencia fotográfica y documental de las sesiones de Cabildo, Mejora Regulatoria, Transparencia, Gobierno Digital, Comisiones edilicias, Comité de Obra, Adquisiciones.

En respuesta el Sujeto Obligado, proporciono diversas actas, sin embargo, el Particular se inconformo por la entrega de la información incompleta, por lo que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V de la Ley de la materia.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Una vez establecido lo anterior, se procede a analizar cada uno de los puntos requeridos por el Particular a efecto de determinar que la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado satisface su derecho de acceso a la información.

	
	Solicitud del primero al diecisiete de enero de dos mil veintidós
	Respuesta
	Observaciones

	1
	Evidencia fotográfica y documental de las Sesiones de Cabildo.
	El Sujeto Obligado remitió el orden del día de la sesión de instalación, primera, segunda y tercera del Ayuntamiento de Toluca, junto con evidencia fotográfica
	No hay pronunciamiento si fueron todas las sesiones realizadas o si hubo alguna extraordinaria.

	2
	Mejora Regulatoria, 
	Omiso
	No colma, al no haber pronunciamiento alguno.

	3
	Transparencia, 
	El Sujeto Obligado remitió el Acta de la Primera sesión ordinaria, así como de la segunda, tercera, cuarta y quinta extraordinarias.
	No satisface de forma completa al no remitir el acta de la primera sesión extraordinaria.

	4
	Gobierno Digital, 
	Omiso
	No colma, al no haber pronunciamiento alguno.

	5
	Comisiones edilicias, 
	Omiso
	No colma, al no haber pronunciamiento alguno.

	6
	Comité de Obra, 
	Remitió al Acta de instalación y primera sesión ordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios del H. Ayuntamiento de Toluca de fecha siete de enero de dos mil veintidós.
	No Colma, ya que no especifica si son todos las sesiones en la temporalidad requerida y si cuenta o no con evidencia fotográfica

	7
	Adquisiciones.
	Remitió al Acta de instalación y primera sesión ordinaria del Comité de Arrendamientos Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del H. Ayuntamiento de Toluca de fecha siete de enero de dos mil veintidós
	No Colma, ya que no especifica si son todos las sesiones en la temporalidad requerida y si cuenta o no con evidencia fotográfica



Una vez establecido lo anterior, respecto el primero punto relacionado con las sesiones de Cabildo se trata de información pública, además que las actas se encuentran dentro de las obligaciones de transparencia especificas del Sujeto Obligado, de acuerdo a lo señalado en el artículo 94, fracción II, inciso b), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se transcribe a continuación:

Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
I…
II Adicionalmente en el caso de los municipios:
a)… 
b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos;
c) a d)…

En virtud de lo señalado, es que existe fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a contar con la información solicitada por el Particular, tan es así que la remitió en respuesta, ya que el solicitante solo requirió evidencia documental por lo que se tiene por atendido con las órdenes del día de las sesiones ordinarias de instalación, primera, segunda y tercera, así como con la evidencia fotográfica, sin embargo, no hay un pronunciamiento en específico de que esta sea toda la información con la que cuenta, ya que como bien lo señaló el Recurrente al momento de interponer su recurso de revisión no se le especifico ni por el servidor público habilitado ni por la Titular de la Unidad de Transparencia que esas hayan sido todas las sesiones celebradas por el cabildo dentro del primero al diecisiete de enero de dos mil veintidós, ya que solo se remitió evidencia de sesiones ordinarias y dentro de las atribuciones del presidente municipal se encuentra la de convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias, tal como se establece en el artículo 48, fracción V de la Ley Orgánica Municipal del estado de México, por lo que al no existir un pronunciamiento de forma clara no da certeza de que haya sido toda la información con la que cuente.
 
Por lo anterior, resulta dable ordenar al Sujeto Obligado realice una búsqueda exhaustiva y razonable respecto de evidencia fotográfica y documental de las sesiones faltantes celebradas por el Cabildo dentro del primero al diecisiete de enero de dos mil veintidós y en caso de que las remitidas en respuesta sean todas las que generó dentro de esa temporalidad, bastara con que se lo haga saber de forma clara y precisa al Particular.


· Mejora Regulatoria, Gobierno Digital, Comisiones edilicias.

Sobre el presente punto el Sujeto Obligado no realizó pronunciamiento alguno, por lo que se trae a colación lo establecido en la Ley para la Mejora regulatoria del Estado de México y sus Municipios la cual establece lo siguiente:
Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por:
I a VIII…
IX. Comisiones Municipales: A las Comisiones Municipales de Mejora Regulatoria;
X a XXXIV…

Artículo 19.- Para el cumplimiento de los objetivos de la Ley, los municipios integrarán Comisiones Municipales de Mejora Regulatoria y deberán expedir su normatividad de la materia de conformidad con las disposiciones jurídicas de mejora regulatoria. 
La o el Presidente Municipal deberá nombrar un Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria.

Artículo 23.- Las comisiones Municipales tendrán, en su ámbito de competencia, las facultades y responsabilidades siguientes:

I. Revisar el marco regulatorio municipal y coadyuvar en la elaboración y actualización de los anteproyectos de reglamentos, bandos, acuerdos y demás regulaciones o reformas a éstas, y realizar los diagnósticos de procesos para mejorar la regulación de actividades económicas específicas;
II. Aprobar el Programa Anual de Mejora Regulatoria Municipal, así como las propuestas de creación de regulaciones o de reforma específica y el Análisis de Impacto Regulatorio que le presente el Secretario Técnico, para su envío a la Comisión, para los efectos de que ésta emita su opinión;
III. Recibir, analizar y observar el informe anual del avance programático de Mejora Regulatoria y la evaluación de los resultados, que le presente el Secretario Técnico, e informar sobre el particular a la Comisión para los efectos legales correspondientes;
IV a VIII…

Artículo 24.- El Secretario Técnico de la Comisión Municipal tendrá, en su ámbito de competencia, las siguientes funciones:
I a IV…
V. Convocar a sesiones ordinarias de la Comisión Municipal y a sesiones extraordinarias cuando así lo instruya el Presidente de la misma;
Vi a IX…

De la normatividad transcrita, se concluye que el Sujeto Obligado debe contar con una Comisión Municipal de Mejora Regulatoria encargada de revisar el marco regulatorio municipal y coadyuvar en la elaboración y actualización de los anteproyectos de la normatividad interna del municipio, misma que sesiona de forma ordinaria o extraordinaria según sea requerido. Aunado a ello, el Bando Municipal de Toluca dos mil veintidós, señala en su artículo 61 Ter a quien le corresponde la aplicación y cumplimiento de las disposiciones de mejora regulatoria y señala en su fracción II a la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, por lo que resulta procedente ordenar realice una búsqueda exhaustiva y razonable de las sesiones que haya celebrado del primero al diecisiete de enero de dos mil veintidós y haga entrega de evidencia documental y fotográfica en caso de que cuente con ella.

Ahora bien, por lo que hace a las Sesiones de Gobierno Digital el Ayuntamiento de Toluca al igual que las relacionadas con Mejora regulatoria fue omiso en realizar manifestación alguna, por lo que la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios establece lo siguiente:

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el Estado de México y tiene por objeto: 
I. Establecer la gobernabilidad de las tecnologías de la información y comunicación a través de la regulación de la planeación, organización, soporte y evaluación de los servicios gubernamentales. 
II. Fomentar y consolidar el uso y aprovechamiento estratégico de las tecnologías de la información y comunicación en el Estado y municipios.
III a VI…

Artículo 2. Son sujetos de la presente Ley: 
I… 
II. Los ayuntamientos, las dependencias y entidades de la administración pública municipal, previstos en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y en los bandos y reglamentos municipales respectivos.
III a V…

Artículo 45. Los ayuntamientos tendrán las funciones siguientes: 
I. Designar a la unidad administrativa del ayuntamiento encargada del Gobierno Digital. 
II. Establecer de acuerdo con la Agenda Digital, la política municipal para el fomento, uso y aprovechamiento estratégico de las tecnologías de la información y comunicación para el Gobierno Digital. 
III. Fomentar la celebración de convenios de coordinación, colaboración y concertación, según corresponda, con la Federación, los Estados y municipios así como los sectores social y privado en materia de uso y aprovechamiento estratégico de las tecnologías de la información y comunicación. 
IV. Implementar el Gobierno Digital y el uso del Expediente para Trámites y Servicios para hacer eficiente la prestación de los trámites y servicios que la Administración Pública Municipal ofrece a las personas;
V a VI…

Artículo 46. Los sujetos de la presente Ley deberán entregar de manera trimestral al Secretario Técnico de su respectivo Comité Interno, e; Reparte de Avance de los Programas de Trabajo.

De la normatividad anterior, se desprende que el Ayuntamiento debe contar con un Comité de Gobierno Digital que tiene dentro de sus atribuciones la de implementar el gobierno digital para hacer más eficiente la prestación de los trámites y servicios que preste la administración pública, por lo que el Bando Municipal de Toluca dos mil veintidós, en su artículo 70 señala las atribuciones del gobierno digital dentro de las que se encuentran las siguientes:

Artículo 70. Son atribuciones del gobierno municipal de Toluca en materia de Gobierno Digital, las siguientes:
I. Establecer y ejecutar la política municipal para el fomento, uso y aprovechamiento estratégico de las tecnologías de la información y comunicación; 
II. Implementar mecanismos, programas y acciones en materia de Gobierno Digital, para regular la aplicación de tecnologías de la información y comunicación; 
III. Establecer las bases para ofrecer mejores servicios públicos y la recaudación a través de las tecnologías de la información de vanguardia;
IV a VII…

Así, de lo señalado se concluye que el Sujeto Obligado puede tener en sus archivos evidencia documental de las sesiones celebradas por el Comité de Gobierno Digital del primero al diecisiete de enero de dos mil veintidós, por lo que deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de dichos documentos y proporcionarlos al Particular a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Respecto de las comisiones edilicias, al igual que las dos anteriores el Sujeto Obligado fue omiso en realizar pronunciamiento alguno tanto en sentido positivo o sentido negativo de si contaba o no con sesiones celebradas en la temporalidad requerida por el Particular, aunado a que en su Bando Municipal respecto de estas señala lo siguiente:

Artículo 38. El Ayuntamiento promoverá la creación y funcionamiento de organizaciones sociales para que participen en el desarrollo vecinal y cívico, en beneficio de sus comunidades. 

Las Comisiones Edilicias, de acuerdo a su encargo, fungirán como instancia de apoyo entre las autoridades municipales, la ciudadanía y organizaciones de la sociedad civil.

Así de lo anterior se desprende que el Ayuntamiento de Toluca, puede haber tenido sesiones de comisiones edilicias en la temporalidad solicitada por el Particular, ya que no se pronunció respecto de estas, y al no existir pronunciamiento alguno respecto estos puntos, sirve por analogía, el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por este que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, así como las resoluciones de los Órganos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del ahora Recurrente, al incumplir el principio de exhaustividad, toda vez que no dio atención completa al requerimiento formulado.

· Transparencia

Sobre el presente punto, es necesario señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala sobre el Comité de Transparencia lo siguiente:

Artículo 45. Cada sujeto obligado establecerá un Comité de Transparencia, colegiado e integrado por lo menos por tres miembros, debiendo de ser siempre un número impar.

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre sí, tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se presente el caso, el titular del sujeto obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al subordinado. Los miembros propietarios de los Comités de Transparencia contarán con los suplentes designados, de conformidad con la normatividad interna de los respectivos sujetos obligados, y deberán corresponder a personas que ocupen cargos de la jerarquía inmediata inferior a la de dichos propietarios.

Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información. 
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto. 
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.
…

Así de lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con un Comité de Transparencia, tan es así que en respuesta le fue remitida diversa información que incluyo el Acta de la Primera Sesión Ordinaria, así como de la Segunda, Tercera, Cuarta y Quinta sesiones Extraordinarias, sin embargo, no se advierte la de la Primera Sesión Extraordinaria por lo que la información remitida se advierte incompleta, ahora bien, por lo que hace la evidencia documental manifestó que no cuenta con ella al no ser una obligación por lo que tal manifestación se considera constituye una expresión en sentido negativo, ya que, es claro que dichas manifestaciones se encuentran relacionadas de manera directa e inmediata con la solicitud de acceso a la información en estudio, así, al tratarse de hechos negativos, es evidente que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación de este, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada. Por lo que solo deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la primera sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año dos mil veintidós y remitirla al Particular.

· Comité de Obra y Adquisiciones.

Al respecto sobre los presentes Comités la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

Artículo 22.- Los comités son órganos colegiados con facultades de opinión, que tienen por objeto auxiliar a la Secretaría, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en la substanciación de los procedimientos de adquisiciones y de servicios, de conformidad con el Reglamento y los manuales de operación. 

En la Secretaría, en cada entidad, tribunal administrativo y ayuntamiento se constituirá un comité de adquisiciones y servicios. 

La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos se auxiliarán de un comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones.

Artículo 23.- Los comités de adquisiciones y de servicios tendrán las funciones siguientes:
I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública.
II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, incluidos los que tengan que desahogarse bajo la modalidad de subasta inversa.
III. Emitir los dictámenes de adjudicación.
IV. Las demás que establezca el reglamento de esta Ley.

Artículo 24.- El comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones tendrá las funciones siguientes: 
I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública, tratándose de adquisición de inmuebles y arrendamientos.
II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, tratándose de adquisición de inmuebles y arrendamientos. 
III. Emitir los dictámenes de adjudicación, tratándose de adquisiciones de inmuebles y arrendamientos. 
IV. Participar en los procedimientos de subasta pública, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo de adjudicación. 
V. Las demás que establezca el reglamento de esta Ley.

Así de lo anterior, el Sujeto Obligado cuenta con ambos comités tan es así que en respuesta remitió sus actas de instalación, ambas de fecha siete de enero de dos mil veintidós, pero no hizo mayor pronunciamiento, respecto si contaba con evidencia fotográfica o bien si eran todas las sesiones que había celebrado, por lo que resulta procedente ordenar la entrega de los mismos en caso de que cuente con mayor información a la proporcionada en respuesta, ello en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, ya que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos Ad hoc.

Versión Pública

Ahora bien, de ser el caso que los documentos que dan cuenta de lo solicitado tuvieran datos personales susceptibles de ser clasificados, por corresponder a la vida privada de las personas sin tener injerencia directa en el ejercicio de funciones o recursos públicos, el Sujeto Obligado previo a la entrega al Recurrente, deberá llevar a cabo la revisión de los mismos y para la entrega en versión pública, deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00259/TOLUCA/IP/2022, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 00721/INFOEM/IP/RR/2022, en consecuencia procede ORDENAR, conceda a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de ser procedente en versión pública, los documentos donde conste, del primero al diecisiete de enero de dos mil veintidós, evidencia fotográfica y documental de las sesiones celebradas por:

a) Cabildo
b) Comité de Mejora Regulatoria.
c) Comité de Transparencia 
d) Comité de Gobierno digital. 
e) Comisiones edilicias.
f) Comité de adquisiciones y servicios
g) Comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones.

Junto con las versiones públicas que se entreguen, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos y documentos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que en sus archivos no obre mayor información respecto los incisos a), f) y g), a la proporcionada en respuesta, por no haberse generado, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente de manera precisa y clara.

En el supuesto de que en sus archivos no obre evidencia fotográfica y documental por no haber sesionado los Comités y Comisiones en la temporalidad referida, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente de manera precisa y clara.

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Se hace del conocimiento del Recurrente la determinación de este Organismo Garante a su inconformidad:

Este Instituto, determinó modificar la respuesta que le entregó el Sujeto Obligado a su solicitud de acceso, toda vez que el Sujeto Obligado no entregó la documentación de forma completa, ni se pronunció respecto e todos los puntos que requirió, aunado a que es información de interés público, por lo que procede la entrega del o los documentos solicitados, en su caso en versión pública.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca a la solicitud de información 00259/TOLUCA/IP/2022 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 00721/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Toluca, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de sus áreas competentes, remita a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de ser procedente en versión pública, los documentos donde conste, del primero al diecisiete de enero de dos mil veintidós, evidencia fotográfica y documental de las sesiones celebradas por:

a) Cabildo
b) Comité de Mejora Regulatoria.
c) Comité de Transparencia 
d) Comité de Gobierno digital. 
e) Comisiones edilicias.
f) Comité de adquisiciones y servicios
g) Comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones.

Junto con las versiones públicas que se entreguen, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos y documentos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que en sus archivos no obre mayor información respecto los incisos a), f) y g), a la proporcionada en respuesta, por no haberse generado deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente de manera precisa y clara.

En el supuesto de que en sus archivos no conste evidencia fotográfica y documental por no haber sesionado los Comités y Comisiones en la temporalidad referida, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente de manera precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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